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P A T E N T E  D B I N T R O D U C C I O N  

por DIEZ a&os

cuyo privilegio se solicita para España y to- " 
dos sus territorios y plazas de soberanía a 

- favor de:

AGRIO, S.L.

entidad española, domiciliada en San Baudilio 
de Llobregat (Barcelona), Pza. José Antonio, 
n.s 3, relativa a:

"PERFECCIONAMIENTOS EN LAS MAQUINAS AGRICOLAS 
DE TRABAJO ROTATIVO".



MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente Patente de Introducción se refiere, 
como se indica en su enunciado, a unos perfeccionamientos 
en las máquinas agrícolas, de trabajo rotativo. -

Son de dominio común cierto tipo de máquinas des­
tinadas a labores de extirpación de raíces, hierbas o 
arbustos, preparación de tierras nuevas o en barbecho pa­
ra su cultivo, incorporación de abonos vegetales y quími­
cos y de residuos de malezas, deshacer terrones., etc., o 
sea los diversos trabajos, de roturación superficial y me­
dia que suelen encomendarse a los arados y otros tipos de 
máquinas, oon excepción de las labores de mayor profundi­
dad y de desfonde.

Las citadas funciones son ejercidas por acción 
rotativa de unas cuchillas dispuestas en un eje movido uti­
lizando la fuerza del árbol motor de un vehículo tractor 
al que es acoplada la máquina de referencia.

Oon el fin de conseguir mejores condiciones, de 
servicio y de mantenimiento de este género de máquinas, 
así como más altos rendimientos, han sido ideados unos 
perfeccionamientos, que afectan principalmente al dispo­
sitivo de las cuchillas.

Los mencionados perfeccionamientos, según se. ex­
pone en la presente Patente, se caracterizan por el hecho
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de que el elemento activo de la máquina está constituido 
por unos conjuntos de cuchillas acodadas dispuestas sobre 
un eje rotativo macizo, por acoplamiento en unas plaoas 
cuadradas solidarias al mismo eje en sentido radial, sien­
do movido el propio eje desde el árbol motor de un vehícu­
lo tractor, al que es acoplada 1.a máquina, a travos de un 
equipo de transmisión, el cual incluye un mecanismo para 
cambio da velocidades compuesto por un par de ruedas den­
tadas de diferente diámetro, unidas a los correspondien­
tes ejes y relacionadas entre si mediante cadena de rodi­
llos, de manera que dichas ruedas son intercambiables en 
orden a obtener diferente relación de transmisión de velo­
cidades al eje de las cuchillas.

De cada placa de acoplamiento de cuchillas en 
el eje de las mismas, se derivan dos pares de las propias 
cuchillas, excepto en las placas extremas que solo dispo­
nen de un par, estando aplicado un par en cada cara de 
la placa, cuyas cuchillas presentan una parte recta de 
fijación a la placa y una parte acodada en voladizo, pro­
vista de filo en su borde de ataque, en cuya parte ofrece 
mayor anchura, quedando dispuestas estas cuchillas de mane­
ra que las fijadas en una misma cara de la placa, paralela­
mente entre si, dirigen sus partes acodadas hacia el lado 
contrario de la misma placa y en sentido opuesto, y de mo­
do que las fijadas en una misma cara y las que lo están en 
la otra se hallan en mutua relación de perpendicularidad, 
siendo unidas por medio de tomillos, junto a los vórtices 
de la placa, cada par de cuchillas coinoidentes en los 
mismos.
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Para facilitar la comprensión de las ideas expues 

tas, dando a conocer al mismo tiempo diversos detalles de 
orden constructivo, se describe seguidamente una forma de 
realización de la presente Patente haciendo referencia a 
los planos que acompañan a esta memoria, los cuales, dado 
su fin primordialmente ilustrativo, deberán ser interpre­
tas como desprovistas de todo alcance limitativo respeoto 
a la amplitud de la protección legal que se solicita. En 
los dibujos*

Figura 1, es una vista esquemática del conjunto 
formado por el equipo de transmisión para accionamiento 
del eje portador de los conjuntos de cuchillas rotativas.

Figura 2, es una vista, en perspectiva, de un 
conjunto de cuchillas dispuestas en la placa de acó piar- 
mi ent o al eje de accionamiento.

Figura 3, es una vista, en alzado, de un conjun­
to de cuchillas tal como el de la figura ¡anterior.

Figura 4, es una vista, en planta de un conjunto 
de ouhillas dispuestas en una placa de acoplamiento.

Figura 5, es una vista frontal del mecanismo de 
cambio de velocidades del eje rotativo de cuchillas.

Figura 6, es una vista análoga a la anterior, 
en cuyo mecanismo han sido permutadas las coronas dentadas 
para obtener diferente relación de velocidades.

Con referencia a dichas figuras y a los ndmeroa
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que sobre las mismas indican cada una de las partes y 
detalles de los mecanismos y accesorios representados, su 
descripción es como sigue a continuación.

La máquina agrícola tiene su elemento activo 
constituido por un eje macizolalrededor del cual emergen 
las cuchillas 2 reunidas en conjuntos agrupados por unas 
placas 3 solidarias al mismo eje y aplicadas radialmente, 
cada una de cuyas placas dispone de dos pares de tales cuchi 
lias 2, excepto las placas situadas en cada extremo del 
eje 1, que solo tienen un par de ellas.

Cada cuchilla 2 presenta una parte recta 4 que se 
fija a la correspondiente placa 3, y una parte acodada 5 
que sale en voladizo. Esta última parte es levemente más 
ancha que la primera y presenta un filo en su borde de 
ataque 6.

Las placas 3 estén unidas por soldadura al eje 1, 
mientras que las cuchillas 2 estén fijadas en tales pla­
cas por medio de tomillos 7 que unan simultáneamente dos 
cuchillas por un punto próximo a cada vértice de la placa.

La disposición de las cuchillas en cada placa 3 
es de modo que cada par de ellas está aplicado en una de la& 
caras de la placa, paralelamente entre si junto a bordes 
opuestos. Estas cuchillas de una misma cara se dirigen, por 
sentidos opuestos, hacia el lado contrario de la placa. Ca­
da par de cuchillas de amhas caras de la placa 3, están 
dispuestos en perpendicularidad entre sí.

El equipo de transmisión está compuesto por una.



barra 8 con articulaciones tipo cardan que relacionan el 
árbol motor 9 de un vehículo tractor, con el árbol de 
entrada 10 de la máquina. Este árbol 10 dispone de un piñón 
troneocónico 11 que engrana con una corona 12, de igual 
condición, montada en un paliar 13.

El paliar 13 dispone, en el extremo contrario al 
de la corona 12, una rueda 14 con dientes de cadena, rela­
cionada por una cadena de rodillos 15, con otra rueda 16 
análoga a la anterior pero de diámetro diferente. Una palanca 
tensora 1?, graduada mediante un tomillo 18, peimite regu­
lar la tensión de la cadena 15. Este conjunto constituye el 
mecanismo de oambio de velooidades de la máquina, debido 
a que la intercambiahilidad entre las ruedas 14 y 16 per­
mite modificar la relación de velocidades a transmitir al 
eje 1 de cuchillas.

Una tapa rebatible 19 cubre todo el juego de cu­
chillas para evitar la dispersión de las materias expulsa­
das por las mismas durante su funcionamiento.

La máquina es unida al vehículo tractor mediante 
tirantes rígidos con regulación de altura para poder gra­
duar la profundidad de ataque de las cuchillas 2. No obs­
tante, la máquina tiene ruedas para él arrastre remolcado, 
las cuales son tambián graduables en altura#

El funcionamiento de la máquina no. ofrece otra 
alternativa que la del cambio de velocidades por permuta 
de las ruedas 14 y 16 del mecanismo de cambio, aparte las



indicadas regulaciones para la profundidad de acción de las;.,
cuchillas'. ! !t ;

La especial estructura de las cuchillas 2, y su 
135* disposición en las placas 3* unida a la condición maciza

del eje 1, aseguran las mejores garantías de perfección 
y seguridad en el desempe&o de las funciones encomendadas 
a la máquina, cuya maniobrabilidad resulta de la máxima 
sencillez. El cambio de velocidades, además de su simpli- 

140. cidad, es notable por cubrir suficientemente el márgen re­
querido.

1
14-5.

15 0.

155.

Por cuanto se ha expuesto se comprenderá que con 
la presente máquina se alcanzan todas las ventajas enumera¡- 
das en el curso de esta memoria, eludiándosa, por ende, los 
inconvenientes en ellas apuntados.

Habiendo descrito suficientemente las caracterís­
ticas ventajas y funcionamiento de la máquina según la 
presente Patente, debe hacerse, constar, en resúmen, que 
en la misma podrán introducirse cuantas variantes de. deta­
lle la experiencia y la práctica puedan aconsejar, en cuan­
to a dimensiones, número de piezas integrantes y materia­
les empleados en la construcción de las miañas, forma de a- 
ooplamianto mutuo y demás circunstancias accesorias, sientr- 
pre que con ello no se desvirtúe su esencialidad, que es 
la que se concreta en la primera de las reivindicaciones 
que siguen, ya sea considerada ajadamente, ya sea conside­
rada junto con la reivindicación restante.
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Se declaran de novedad y propiedad para España 
y todos sus territorios y plazas de soberanía, las si—

160.. guientes:

R E I V I N D I C A C I O N E S

1.- Perfeccionamientos en las máquinas agrícolas 
de trabajo rotativo, caracterizados por el hecho de que el 
"elemento activo de las mismas está' constituido por unos 

165. conjuntos de cuchillas acodadas dispuestos sobre un eje
rotativo macizo, por acoplamiento en unas placas cuadradas ' 
solidarias al mismo eje en sentido radial, siendo movido 
el propio eje desde el árbol motor de un vehículo tractor, 
al que es acoplada la máquina, a través de. un equipo de, tran: 

170. misión, el cual incluye un mecanismo, para cambio de veloci­
dades compuesto por un par de ruedas, dentadas de diferente 
diámetro, unidas a los correspondientes ejes y relacionadas 
entre sí mediante una cadena de rodillos, de manera que 
dichas ruedas son intercambiables en orden a obtener dis- 

175. tintas relaciones de transmisión de velocidades al eje de
las cuchillas.

2.- Perfeccionamientos en las máquinas agrícolas 
de trabajo rotativo, segdn la reivindicación anterior, ca­
racterizados por el hecho de que de cada placa de acopla- 

180. miento de cuchillas al eje de las mismas se derivan dos pa­
res de tales cuchillas, excepto en las placas extremas que 
solo disponen de un par, estando aplicado un par en cada ca­
ra de la placa, cuyas cuchillas presentan una parte recta 
de fijación a la placa y ufa parte acodada en voladizo,
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provista de filo en su. borde de ataque, en cuya parte 
ofrece mayor anchura, quedando dispuestas estas cuchillas 
de manera que las fijadas en una misma cara de la placa, 
paralelamente entre si, dirigen sus partee acodadas hacia 
aliado contrario de la misma placa y por sentidos opuestos, 
y de modo que las fijadas en una misma oara y las que lo 
estén en la otra se hallan en mutua relación de perpendi­
cularidad, siendo unidas las cuchillas por medio de tor­
nillos aplicados junto a cada vértice de la placa, por 
lo que cada uno de ellos abarca una cuchilla en cada lado
de la placa#

3.- "PERFECCIONAMIENTOS EN LAS MAQUINAS AGRICO­
LAS DE TRABAJO ROTATIVO".

Todo ello tal como se describe y reivindica 
en la presente memoria que consta de nueve hojas, foliadas 

200. y mecanografiadas por una sola de sus caras, y de una lá­
mina de dibujos que la ilustra.
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